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Como quiera que concurran los presupuestos del artículo 392 en concordancia 
con el artículo 443 del C. G. del P, se señala la hora de las 11: 00 a.m., del día 

16 de mayo del año 2024, con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata 
dicho canon la cual se realizará haciendo uso de la aplicación tecnológica 
Microsoft TEAMS.  
 
Téngase en cuenta que la invitación respectiva será remitida oportunamente 
a los correos electrónicos informados por las partes y los abogados que 
reposan en el expediente. Líbrense comunicaciones en tal sentido.  

 
En dicha oportunidad se cita a las partes para que rindan interrogatorio, a la 
conciliación y demás asuntos relacionados a esta audiencia (art. 372 y 373 
ejúsdem).  
 
A voces de lo previsto en el inciso 1º del precitado canon normativo, el 
Despacho, decreta las siguientes pruebas:  
 
I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  

 
DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 
«PRUEBAS» de la demanda. (Pág. 2 archivo #03) 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de los 
demandados, el cual les será formulado por la parte demandante, en la fecha 
y hora fijada en esta providencia. 
 

 
II.   SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANDA:  

 
DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 
«PRUEBAS» de la contestación de la demanda. (Pág. 22 Archivo 22). 
 



TESTIMONIALES: Se niegan los testimonios solicitados, toda vez que no se 
dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 212 del C.G.P, indicando 
concretamente los hechos objeto de la prueba.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (02)1, 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril del 2024 
 



Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbe33983d3e8857f6f2301d8419c85a6d96f60b1e620ab5e5878ea4fd1b88a72

Documento generado en 03/04/2024 04:03:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


